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PROCESO  EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2019-836 
 

 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 

 

BOGOTÁ D.C., JULIO PRIMERO(1) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede en documento digital 09), el Despacho dispone: 
 
 

 
PRIMERO: Como quiera  que la parte actora  dio cumplimiento al auto anterior  y presento juramento  en 

documento digital 08, por lo tanto el despacho procede a  decretar la medida así:  

 

Procede el Despacho a decretar el de embargo y retención de dineros de la  sociedad TURBO PARTES 

DISSEL S.A.S.,dentificado  con NIT 900401016-3  que  posea en  las cuentas corrientes y/o de ahorro del 

Banco de Colombia.  

 
 
Líbrese el respectivo oficio a la entidad bancaria, comunicando la medida a fin de que en el término de tres 

(3) días siguientes al recibo de esta comunicación, consigne las sumas retenidas en la cuenta de depósitos 

judiciales, según lo dispuesto en el Art 593 C.G.P. No. 10.,  El  límite de la medida cautelar  se encuentra  en 

la suma de  UN MILLÓN  QUINIENTOS DE PESOS ($ 1.500.000).  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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